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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Miercoles I 7 de Octubre de 1792. 

SANTA HEDUVIGIS , VIUDA. 

Está la Indulgencia de las Quarenta Horas en la Iglesia de S<ln F.-.q.
cisco de Paula; y se reserva á las 6 de la tarde. 

Afecciones AstronÓmicM de hoy. 

El 1 de la Luna creciente. Sale á las S horas, con 5 min. y 10 seg. 
de la madrugada: se pone á las 6 hor. con '1-3 min. y 18 seg. del anoche· 
ct:r ; y está en los 1 .:¡. grad. z o m in. y .e¡ 7 seg. Je Escorpion. Sale el Sol 
á las 6 hor. con 3 r mm. : se oculta á las 5 h'Jr. con 29 min. ; y está en 
los 1'1- grad. 'TS min. y 1 o seg. de Libr11. Debe señalar el rdox al me· 
dto d1a las 11 hor. con 'T'i min. y 16 seg. La Equacion mengua 11 ｳ･ｾＮ＠

en 14 hor.; y el ELluinoccio dista del Sol a o bor. coi1 18 min. y 6 seg. 

AFECCIQNES METEOROLOGICA.S DE ANTES DE A1-LR. 

,-1 --- ----·---Epoca del día. Termometro.. 

11 A las 6 de la mañ. q grad. í 

11 
A las 1 de la tard. 17 
A las 1 r de la noc. l'j 

]1 Calor medio ••••. '5 1 

·==¡ Barometro. Vientos y Atmosfer. 

t8 P· 1 l. S. O. Nub. 
!8 1 4- Id. 
z8 T 

zS 1 

y Id. Sereno. 

4 Elevacion media. 
il 
ll ·- -- ----

DON FRANCISCO ANTONIO DE LACY , CONDE DÉ lACY, 
Caballero Gran-Cruz.. de la Real y ｄｾｳｴｩｮｾｵｩ､｡＠ Orden de Cárlos ｉｉｉｾ＠
Comendador ､ｾＺ＠ Casas-buenas de Mérida en la de SantiMo, Conse¡er9 
nato crt el Stlpremo de Guerra, Teniente GeneraL de Lo/'Reales Exér
citos de S. ft!., Comandante General del ReaL Cuupo de Artillería, 
CoroneL de Los BatalLones y demás Tropa de eLla , Úutco Inspector de 
la de ｅｾｰｴｬｩ￭｡＠ _é Indias, y de las Fábricas de Armas y ｾｬｵＡｊｩ｣ｩｯｮ｣ｳ＠ pa
ＬＮＬｾ＠ la,s ｾＮＧＮＮｸｰ･､ﾡｇ Ｇ ｴ｡ｲｾ･ｳ＠ ｾ･＠ Mar .Y Tzerr11;_, Gobernador y C apztctn General 
,[el E.H,·G:¡to y Pmtctpado de Catalurza, ｹ Ｎ ｬＡｲ･ｳｴ､･ｲｾｴ･＠ de su R_eal Att· 
dtencta ｾＺ ﾷ Ｗ ｇＧＮ＠ Po,·.quanto hemos ¡-ectbtdo nna R.:aL Cede-da, sr4 fecha en. 
S,m !Ldcfonso, á veinte y dos de A,gosto Último, en ｣ﾡｲＭ･ｾ＠ s; ｭ ｾ＿ﾡ ､ ｡＠ ob
servar Las resolucwnes tomadas; por las qua/es se prohzbw la wtrodr-tc
cion en utos Rey!J()S de pttpeles ¡e die ioJos ; y se haMn vartas dedara· 
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ciones en quanto al modo de P,ermitir la entrada Y. curso áe los Libros 
y otras maniobras, qtte desae Francia llt'guen á las Aduanas de las 
FromeraJ y Puertos en la conformidad que se e>.:presa, c11yo tenor 
es el siguiente. 

Don Cárlos , por la gracia de ｄｩｯｾ＠ , Rey de CO\Stilla , de Leon , de 
.Aragon &c. A los del mi Consejo , Presidente y Oidores de las misAn· 
diencias y Chanciller{as &c. Sabed : Que por órdenes de diez y ocho de 
Septiembre , y primero de Octubre de mil setecientos ochenta y nueve, 
tuve á bien mandar , que todas las estampas , papeles impresos y ma
nuscritos , caxas, abanicos y qualquiera otra cosa alusiva á las ocurren
cias de Francia" se retuviesen en las Aduanas, y se me remitiesen por 
mano del Secretario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda. 
Posterior á esto , y noticioso el mi Consejo de que se habían introdu
cido , esparcido y publicado en el Reyno ｰ｡ｰ･ｬｾＺｳ＠ que contenían especies 
de mucha falsedad y malignidad , dirigidas á turbar la tranqullidad y fi
delidad de mis Vasallos; y á fin de evitar los inconvenientes que podia 
causar la extension y lectura de semejantes papeles , por órden circular, 
que se os comunicó en cinco de Enero de mil setecientos y noventa , se 
prohibió su introduccion y curso en estos Rey nos, encargando que las 
personas que los recibiesen, ó hubiesen recibido , los entregasen ó de
nunciasen inmediatamente á las Justicias , baxo las penas establecidas 
por las Leyes, procediéndose en. este asunto rigorosamente , y sin. ad· 
mitir disimulos ni dilaciones. Aunque esta providencia produxo los bue
nos efectos á que se dirigía, y se propuso el mi Consejo , tuvo des
pues noticias muy fundadas de que se intentaba introducir y esparcir en 
el Rey no , desde el de Francia, papeles sediciosos y contrarios á la fide· 
lidad debida á mi Soberanía, á la tranquilidad pública, y al bien y felici
dad de mis Vasallos : y ex:..minado y. meditado este asunto en el mi 
Consejo , con inteligencia de los encargos que le tenia hechos, en Real 
Cédula de diez de Septiembre ck mil setecientos noventa y uno , que 
tambien se os comunicó circularmente , se prohibió la introduccion y 
curso en estos mis Reynos y Señoríos de semejantes papeles , por las 
peligrosas consequencias que podían resultar con su extension y lectura, 
mandando, que qualquiera Persona que tuviesi, ó :i cuyas manos llegase car• 
ta ó papel impreso, ó manuscrito de esta especie, los presentase á la respec· 
tiva Justicia, diciendo y nombrando el sugeto que se lo había entrega· 
do ó dirigido , si lo supiere ó conociere , pena de que no haciéndolo 
así , y justificándose tener, comunicar ó expender tales cartas ó pape
les, seria, el que se verific:lre cometer estos excesos, procesado y cas
tigado por el crimen de infidencia, debiendo las Justicias remitir al m.i 
Consejo los papeles que se les ｰｲｾｳ･ｮｾＺ￭Ｎｾ･ｮ＠ , denun_ci:iren ó. aprehendi.e
ren. , procediendo en este asunto sm dtstmulo , y con la acttvidad y vi
gilancia que requería su gravedad , y que en. tanto interesaba e 1 bien y 
sosü:go de mis amados Vasallos , con las demás providencias y precau• 
dones que contiene dicha Real Cédula , con encargo que rambien se ｨｩｾ＠
zo en ella á los Prelados Seculares y .Regulares de estos mis Reynos., 
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t>ara que observasen , é hiciesen cumplir esta mi resolucion , respecto á 
las personas sujeras á su jurisdiccion. Despues de lo referido , y con no
ticia de que no contentos los pamdarios de la independencia de todas 
las potestades con imprimir papele!> incendiarios, hechos expresamente 
para el fin , sembraban tambien sus ideas y máximas , aun en aquellas 
()bras , cuyos objetos no tenian conexíon alguna con la .1\.eligion , la 
Moral y Pol ítica , quales eran las de Obsert'aciones F ísicas , Historia 
·Natural y Artes , con cuyo pretexto declamaban á favor de sus m:íxi· 
mas , y de una Filosof,'a anti-christiana , y se había observado que así 
lo executaban en los dos tomos del Diario de Esica de París , corres
J>ondientes al año de mil setecientos y noventa , se pasó de mi Real ór
den nh exemplar de esta Obra al mi Consejo, con las prevenciom:s con
venientes , y con arreglo á ellas , y á mis anteriores encargo¡¡, expidió 
otra Real Cédula ｾｮ＠ nueve de Diciembre de mil setecientos noventa y 
uno , prohibiendo la introduccion y curso en estos. mis Reynos de los 
dos tomos del Diario de Física de París , correspondiente al año de mil 
setecientos y noventa, y de los que en adelante se publicasen de la ex
presada Obra , y de qualquitra otra en Francés , sin licencia expresa 
mia, ｾｩｮｦｯｲｭ･＠ de la Júnta que destinaría para ello, imponiendo desde 
luego a los Introductores de dichas Obras las penas de comiso , y dos· 
<;ientos ducados de multa por la primera vez, el doble por la segunda, 
y de quatro años de presidio por la tercera, agravándose conforme i 
las Leyes , segun la intencion y mayor malicia que se probáre : cuya 
Cédula se comunicó en la misma forma , para que cuidáseis de su cum
plimiento , y al" propio efecto se encargó igualmente su observancia á los 
IJrelados Seculares y Regulares ele estos mis Rey nos. Con motivo a ho
ra de haber dado noticia :i la. Via Reservada de Hacienda. los Adminis· 
tradores de las Aduanas de Sevilla , Cádiz. y Agreda de haber llegado á 
ellas varias remesas de Libros Franceses ,.. preguntando l0 que aeberian 
execurar , se examin0 este punto . en mi Consejo de Estado ; Y· hecho 
cargo de-lo prevenido y dispuesto en las Ordenes y Cédulas, de que 
ｱｵ･､ｾ＠ hecha expresion ; y ｣ｾｮｳｩ､･ｲ｡ｮ､ｯ Ｍ , que de la traída , detencion y 
retorrio de los Libros que fueren. corrientes · , y no hubieren vemdo á 
Madrid , se originarían al Coniercio y á los Interesados. muchos emba
raz.os y perjuicios; por mi Real 6rden de quince de Julio próximo, 
que comumcó al mi Consejo el Conde de Aranda, Decano de mi Con
sejo de Estado , y encargado del Despacho de la primera Secretaría de 
Estado., he re suelte c1ue se observen las Ordenes y Cédulas expresadas 
con_ las siguientes. declacaciones para su mas fácil execucion. S e. ｣ｯｮ｣ｩｲｾｩｲ､＠
m¡;mana. 

NOTICIAS PARTICULARES DE ｂａｒｃｅｌｏｎａｾ＠

Embanaciones venidas al Puerto el dia de ll:Jer. 

De Hamburgo , el Capitan Andrés Julio Hero , Sueco , con su Ber
gan-
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gantin Christina Maria de Hamburgo , cargado con ;o<iQ quarteras de 
habones para Don Juan BautiSta Cabañas. 

Embarcaciones despachadas. 
Para Liorna , el Ca pitan Jorge J oodsir , inglés , con su Bergantín 

Paqut:t de Lond1es. 
Para ldem , el Capitan Cárlos Emms , Inglés , con su Bergantín 

Ce res. 
Para Ibiza, el Parron Jayme Escandell, Ibizenco, con su Javeque la: 

Virgen dtl Carmen. • 
Para Mallorca , el Patron Mathias Alemany , Mallorquín , con Sil 

J a vega , num. 1 'i· 
Para Idem, el Patron Juan Bosch, ｍ｡ｬｬｯｾｱｵｩｮＬ＠ con su Javega 

núm. 17'· 
D¡eta. De 1 o o quintales de Ar

roz Lo m ba.-do , i precio de 1 S rs. 
y 1 1 ds. la arroba , en los días 17, 
18 y 19 del corriente , en el Alma
ceo de J oaquin ｒｯｾ｡ｳＬ＠ detrás de 
Palacio. Se vende por arrobas y 
medias arrobas. 

Id e m : De 16 6 quin tales de Al
garrobas Je Ibiza , de Juan Ro
l}Ue Artés , i precio de 11 rs. y 
Ji' ds. el quintal por iguales días, 
en la Riva; y continuad. en su 
·Almacen á la orilla del R.ech , por 
arrobas v medias arrobas. 

Otra ; De '57 qumrales de Higos 
de Valencia , de Rosa Simo , á. 
3 5 rs. el quintal , por los mismos 
días, en su Casa, calle de las mos
cas, por arrobas y medias arrobas. 

Vacante. Por fallecimiento de 
Don Christoval M1lan , se halla 
vacante una Racion de la Iglesia 
Catedral de Avila : cuyo valor se 
regula en 'tíi'o rs. vu.; y se admi
ｴｾｮ＠ Memori-ales hasta el 9 de No. 
viembre próximo , de Curas y Be
neficiados de 6 años , Capellanes 
de Exército J ArmaJa , Hospitales 
y Alumnos de Colegios &c. 

Pérdida. Quien hubiese perdido 
una espada de plata en el Teatro, 
el Domingo próximo pasado , acu
da en casa de J oseph Otsina, calle 
de Argenter , Fabricante de India· 
nas ; el que dando las señas , la 
entregará. 

Venta. Jayme Amorós J Car
pintero , que vive calle de la Ca
nuda , dar<Í razon de un Birlocho 
de quatro ruedas, que se vende. 

Cambio¡ de esta Pla1-a. 

Londres. • • 3 1i } 
Amsterd. . • 9'1' á 90 d. d. 
París •••• 1 J 15 

Madrid. • . • • i p ｾ＠ ben. á S.d. v. 
Idem ........ {- ｰｾ､｡Ｎ＠ á .90 d. d. 
C 'd' 1 .Q b '8 d a ¡z .••••.. 8 p o en. a • • v. 
Idem .•••.. 1 i p ｾ､｡Ｎ＠ :í.·9o.d.d. 
Vales reales .. 1 p ｾ｢･ｮ･ｦｩ｣ｩｯ＠ .. 

Teatro. Hoy á las 5 se represen
ta por la Compaúta )raliana la 
Opera ' inttrulada : ll Fa¡¡ uico Crl 

Berfif¡a. La entra.Ja de ayu fu.! 
de 7'1'" rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

En la Imprenta del Diario J calle Jc la Ciudad, núm. 19. 


